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Recursos Humanos

BUIN, 6 7 ENE 2021
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DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones; lo
dispuesto en el Título I Art. 6" y siguientes de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para
Func¡onar¡os Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC, No 1282 de fecha 15 de lunio de 2020. Que Des¡gnase como

Jueza del Juzgado de Policía Local de Buin a doña Carla Fernanda Álvarez Peña, Abogado,
quien ha integrado la Terna propuesta por la lvlunic¡palidad a la Ilustrísima Corte de
Apelac¡ones de San M¡guel, en autos RoL N" 23-2020-PL- 2020.

2.- El Decreto ALC. No 2080 de fecha 07 de Octubre de 2020, Que aprueba el
nombramiento de doña Luz Natalia Villanueva Román, Abogado, como Suplente en el

Grado 70 de la Planta Profesionales de Secretaria Abogado en el Juzgado de Policía Local, a

contar del 01 de Octubre hasta el 31 de Diciembre de 2020. El cargo se encuentra vacante
por Designac¡ón de la Titular de dicho cargo como lueza de Policía Local de Buin.

3.- El Memo No 93 del 21 de Dic¡embre de 2020, env¡ado por la Jueza (T) de
Policía Local, que solicita al señor Alcalde, autorizar el nombramiento en calidad de
Suplente en el cargo Vacante de Secretaria Abogado del Juzgado de Policía Local de
doña Luz Natal¡a V¡llanueva Román, a contar del 01 al 03 de Enero de 202t.

4.- La resolución del Adm¡n¡strador Municipal.

Apruébese el nombramiento de doña LUz NATALIA VILLANUEVA ROMAN,
Cédula Nacional de ldentidad No , Abogado, como Suplente en el

Grado 70 de la Planta Profesionales, cumplir funciones como Secretaria Abogado en el
)uzgado e Policía Local, a contar del 01 de Enero al 03 de Enero de 202L, El cargo se
CNCU

de B
tr Vacante por Des¡gnac¡ón de Ia Titular de dicho cargo como Jueza de Policía Local
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DISTRIB UCION:
- Contraloría General de la República
- Secretaría Munic¡pal.
- Recursos Humanos.
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